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portlbles quedarán sometidos al ré¡imen fiscal de int~rvención
previa.' ". .,- "

·Oócimo.-Esla.autorización lO recirá. en todo aquello relativo
al tráfICO de perfeccionamiento'Y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la nonnativa que se deriva de laS siguientes
disposiciones: . , . - , '

Decreto JII42/1.97S ¡dloletlnOflcial .1 'Estado» número
16S). .

Orden de la Presidencia del Gobierno. de 20'de DOYiembre de
1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» 'número 282). . ... ' .

Orden del Minislerio de. Hacienda de 21 de rebreródé'1976
(<<Boletin Oficial del Estado» n1lmero 53). '. ,

Orden del Ministerio de Cotnercio de 24 de ~brero de 1'176
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53).' , . .

Circa1ar 'de la Dirección General de "duánas de ~ de marzo
de 1976 (<<BoIetln OfK:ia1 del Estado» nÚlllero 71).

, Un<!écimo."La DirecciÓn OCnenil de Acluanas y Ij('birección .
General de Exp<inación. dentro de IUS _pectivas IXImpetelldas.
adoptarán las medidas adecuallas para Iá .cometa "pl~ción y
desenvolVimiento de la presente' autorización. ....

._. .. '- ;.' __ • •• " -1

Lo que comunico .. V. L para ... conoeimiento·y·efectos.
., Dios P."rde a V. l. muchos años. . '.
. 'Madf!d. 13 de fe~rero de 1985.~P.. D .• el Director ........1 de

Exporl8Cjó,,;, ,"J1"k'nto-Rwz Li8<r!'. " .', .' ,
I~o. Sr, Di~or ~eral de Exportación.

"
11421 ORDEN de tJ de [ebrrr. de 1985 par lJl qw~ fIlO

di/ka a la frrmo «Home Tiíl;"gs España. Sociedod
Anónima». el régimen de Irá}ko de per[eeHOIfQIfIien
/O ae'i.o pora lJl "'/DCión de fl-Je de 1Iinro.o tU'P
ro y lJl 'exporUM:ión'de di.,.,rsas _uID"""'s.
.. ' .., " , .

limo. Sr.: Cumplidos Ios'b'ámilioo~~riM ~ el expe
diente promovido po~ la Empresa.«Hem.e Flt\lngs España. ~

· ciedad AnÓ!lima». IOticitaJldO modiflCll:lon &1 ré¡P.men de trafi-
· ce de perfeccionamiento aa:tivo para la imponaClón de fleje de.
hierro o acero y la exporlllClón de diversas manufacturas, auton
zado por Orden dell de' marzo de '1984 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de 6 de abril). " . , . '. ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo. informado , propuesto por
la Dirección General de EJ(ponación, ha TCSuello: '

Primero.-Modificar e! régimen de tráfico de nerfeccionati1ien
lo activo a la flnna «Home FittinSS España. Sociedad Anóni
'018), con domicilio encalle Artapadura, número 9, Vitoria. y
NIF A.,()1002377, en e!ICRti<!O <!e fijar los mQdu~ contables vá

,lidos para e! periodo comprendido entre el I de .JUbode I~ y
el 30 de junio de 1985. que serán los mismos que los ·estableeidos

· en.la citada Orden, apanado 4.° de 21 de marzo de 1984 (<<Bole
tin Oficial delístado> de 6 de abril). Por ello. y anles de finali
.zar el mes de enero de cada año. el interesado <lllCda oblipdo a
presentar ante la Dirección Geoeral de Exponatión· un CIIudio

~. coml'leto. por clases, tipos Y modelos del n1lmero de unidades
efec\lvamente <¡<portadaS en el año precedente y de las cantida
des de CIIda materia prima necesaria para SÚ fabricación. a fin de
.que con base a dicbo estudió y previa preceptiva propuesta de. la
Direoci6n General de Aduanas e Impuestos Eoóeciales se fiJOn
.por la lIpoctuna disposición los módulos contables para él si-
guiente periodo. .. . .. .

SeJlundo.-Se mantiene en toda IU lOtegndad los tantéS ex-
tremosde la Ordén de 21 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 6 de a~I)!Iue ahora ..mo!lifica.: , " .~. .

~. Lo que comuitico aY 1. para' .,¡ oonociniiento y efectos.
Dios ,uarde a V. 1. muchos ailos. ~ , ,.,
Madrid. 13 de febrero de 1985.-'1'. D.. el Diroetor general de

Expo~tación.Apolonio Ruiz Ligero: • •

Ilmo. Sr. Dircctor.eeneral_de Exportación.
" r."

ORDEN de J.j <k lebrrro de /985!f'1'/' ID que le ....to·
r;!o a /0 firma itCadena,SociedJJd AnÓllfintlll'.,·e/ régi

; men de. trilJko de ,erfeccionamie1l10' actiWJ J'II,a la
importación de tejidos y la exportación de jerséis.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimiteS resIamentarios ene! expe
diente promovido por la Empresa «Cadena, Sociedad Anónima».
solicitando el ré~lmen de tráfico de perfeccionamien~o activo
para la importadon de tejidQS y la export,ción.de jerséis.

·.Este M,ioisterio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
l. Dirección 'Oeneral de Exportación. ha. resuelto:. , .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñccciona·
tllieñlO aclivo a Ia·firma .cadena. Sociedad Anónima>', con do
Mili<> ..naoUe I'iatnQnte,llúmero 23, 2llOO4 Madrid, Y NIF A-
.28099851. ". . . . ' •
·,.,·Este tré&o lO J:OIlCjIIde ClIdusi)'lllJlCnleporel sistema de ad-
Jnisióft¡&cmpow. "",.,". I 1" '¡',:'"' .

Segundo.-Las mercancías 4C..imporlación serán:

1. "Tejidos de fibra textil áh.'ética continua de poliéster 100
por 100 no texturado y tonilln·q.ferior a sao vlm teilidos de 112
centímetros de anchura y 83.gramos/metro cuadrado de posición
estadística 51.04.25,4. .. - ~

. 2. Tejidos de lino. téilido o f~docon hilos de diversos
colores dé'la '1,olición estadíltica 54.0.5.61.2." .' .

2.1 De com"";ición 53 por 100 lino y 47 por 100 .&1¡odón
de 140 centlmetroo de ancho. 142 Jl'amos/metro cuadrado.
" ~j .Pe _posición '5 por 100 lino. 35 por 100 acri1ico y
10 podOO.~da de 100 ceotimetros de ancho y 230 gramos/
metro cuadrado. ' .. '; . " , '

"'5. ''reiiclooy bordadOi.70 pl*IOO'1IZIa1O y.:lO por 100 po
liéster de. \1 2 c:entínl<tros de ancho ~ '214 JI'Il1IÓslmetro cuadra- •
... ]lPIil¡ióo eotadIstia! 58.10.45,2.. . '
...4. T4tlo de púnlb p<l\'unIimbre. fabric:alios COn hilos de
lbvenos colores de CO\lIpoSIción 38 por 100 aerilico.27 J10r 100
seda. 18 por'lOO lino y 17 por 100 algodón. de 140 centlmetros
de ancho.y.200 .lUImos/metro cuadrado, posición estadi,tic.
60.01.68. ..... . - . '

.S. ,Terldos IIefi~ ~l aniflcial de punto no:etástico y .in
cauchutar~ la posición estadística 60.01.89.1. ' . .

5.1, De _posición: lOO por 1.00 viscosa delUlCho 115 cen-
IÍlJletros y.560 Jl'ámos/metro cuadrado. .... :

5_2 De coltlf.OOWiÓll65 por lOO vjSCllllll, 18 perl()() algodón
y 17 por 100 acnlioo dell§ cenlímetrolde ancho y.20 gramos!
metro cuadrado.

S.3 De composición 51 por 100 viscosa y 49 por tOO algo
odón. 90 centímetros de ancho y 337 .gramos/metro cuadrado.

6. Tejido de algodÓn de 'punto no elástico '1 sin cauchular
r,bricado corr hilo de diversos colores. de..Ja posICión estadística
60.01.97.. .

6.1 De composición: 16 por lOO algodón. 21 por lOO lino. 2
por 100 lana y I por 100 pollamida de 135 centímetros de anch"
y 270 llramos/metro cuadrado. ,

6.2 De composición' 69 por 100 algodón, 26 por 100 lino y
5 por 100 fibrana de 1J5 oenumetrosdeancho y 280 gramos/me·
tro cuadrado. ' ..:, .

Tercero.~LoS productos deexponación terán:

Jerseis para mujeres y niños con mangas o sin mangas. ab,ier·
tos o cerrados de diversos modelos: .,. .

1.1 De fibras textiles sintéticas. de 18 posición estadística
60.05.41.

1.2· De fibras textiles ariiftCiales. de la posición estadística
60.05.42.2. . •

1.3 De algodón. de la posiCión estadística 60.05.43.
1.4 De otra materia textil, de' la posición estadística

60.05.44.

Cuano....:.A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de los tejidos de importación

realmente coRtenidos en- los jerséis de exportación se datarán en
la cuenta de admisión temporal 111.11 kilogramos.

b} Como ~taje de llérdidas, el lO por lOO en ebncepto
exclusivo de su reductos adeudable por las posiciones estadís·
ticas 63.02.15, 6 ,02. 19. l,'o 63'.02.19,3, se8ún la naturaleza de la
mercancía de que'pro~~ ,'" - ..

'_EI interesado queda obIipdo a declarar en la documentacJOn
aduanera de exportación '1eRla correspondiente hoja de detalle.
por ca.da producto exportado. las composiciones de las materia~
p'rióUls empleadas, determinantes del I?e~e~ci~ fiscal, a~í como
<:a!idades, tipos (acabados, colores especIficaCIones panIculares.
formas de presentación. dimensiones 'f demás características q.ue
las identifiquen 'f distingan de otras SImilares y que en cualqUIer
,easo deberán ....plDcidir I respectivámente. con las mercancías pre·
viamente0f'~daso que en "Su compensación se importen pos-
teMonnen ti de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y ~probaciones que estime conveniente realizar.I : '

/
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domicilio en Baréelona; '~alle Ali-&y, ~úmero 25, y NIF A.Q~·
31976-9.. ',' .' .' , . . ,

Esle trafICO se concede exch.s!vamenle por el oislelll~ de ad·
misión lemporal.

Seaundo.-Las mercancías de importació~ senior' ,"
, 1:: Tejido dio Iibrana viseosilla 100 por 100 en crn40 en 'pieza

con un ancho de 110 centímetros y 125 gramos/metro cuadrado.
posieiílII_diltic:a .16.00-.51.t,,-, •. c .' •••,. "_.', '. .

Tercero.-Losp~ de eXp\>rtÍlción' senlir:, ',. '
'1. l'ejldÓ delillranil viseosi~'100 Por.. 100 teñido Y ap....~·
do. p;u:a .w.qa. sanitarios destina,dOs' a la fabril;ll&ión' de espara·
drapo en piezas con Ul\ ancho de .IllO:cendmetros!'y d.e.127 gra
mos/melr9 cuadrado.de la posiciól\ estádíoti.,. 56.0\.56.1. "

OJarto.-A *'oí contables seesta\llecq \o siguiente; ,
. a). Por cada.lOO metro&de lejido teñido y ·ap....tado d~ 100

ce.nlimetroS de. aJicho que .se exporten. se data.ran..en lá. cuenta de
admi¡úÓII tempOral, 1m ,01meltQS, de tejido en crudo de 110
centímetros dé anch(>: . . '.:.,- .' "
. b) Como =tajé de Ilérdidas e1·10 por UlO:en con'?"!'tb
exclusivo de su _ ad'eudabl.. por la po5ICIon estadlStlca
63.02.19:3: '. .
.. c) .. El inl,eJe5ado qllllda obligado a declarar en la dOl'UJ"en·
íóción aduanera de exportación y eri la corre5poIIdienle hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de Ia~
materias primas empleadas, delennlllantes del bener~\l Iiscal, a~1
como calidades, tipoa (acabados, colo..... espec1licaClones partl'
culares. formas de presentación). dimensioñe5 y demás caracteris·
ticali '1" Iaa idlntiflClUCD Ydistingan de otras simila.... l"que 'i"
cuaJo¡uier'caso deberán coincidir, ....pectivamente, con las.mer·
CIlDCIaSprevia¡ncnte importadas o que en su· compmsaClon se
importen plIleriormente, a Iin de que la Aduana, habida cuenla
de tal declaraci6n y de las comprobaciones que' esllme conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revI
sión o análisis por el Laboratorio .Central de Aduanas, pueda
autorizar la correopondieole hoja de de,talle. . .

QuinlO.-Se otorga esta autorización hasta el I de diciembn:
de 1986, a partir de'1¡I fecha de SIl publicaaón en el «Boleti" Oli:
ciaI del Estado> debiendo el inleresado, en sn caso, sobc.tar la
prorroga COJl -tR. Dleoes de antelación a Sil caducid~.y odjun:
tando la .. documentación exigida por la Orden del Mml$teno de
Comercio de 24 de febrero de 1976. '. • . . .

Sexto.-Loa pa_ de orillCD doo la mercanelll .. IInportar se'!in
todo. aquellos co~ IQS que Espa~ manti~~e relaciones comercla~
les normalés. . . ,_ ,.

Loo fl&Í'CS de destino de las expo~ones serin aquelloo ron
los qué España mantiene aiimismo "'I~ones c,?merciales ~ot.
m8Jei o su moneda de pa.o _ .ronveF!lble, pudICndo la Direc
ciÓll General de Exportaaón, SI lo esllma oportunO', autonzar
exportaáones a los demú~.' . ...' .

lAs. expórtaciones .""1íZadas a parteS del tetl1tono naClOll8I
situadas fuera del á..,. aduanera también se benefleíarán del ré
gimen de' tráfICO de peIf..,aonamiento ilctivo, en análogas condi-
ciones '1.110 las destinlulas al extrailjero:' .' .. '-, .'

Séptuno.-EI·plazo para la tranSfor:Duici6n y exportación en el
siSlenlá de admiSión lCIIIPI'ra1 na flC?CIrá sor supener a doa años.
si bien para oPtaf por pnmera vez á ."le sislema habrán de cum·
'plirse looreqliiJit.- eítablecidOl C1tel puIIto 2.4 de la Orden de
la Pnisideocia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 2~ de febre-
ro de 1976. . . pondo,. '. '11

'. OCtavo.~DeberáD'indicarte· en 'la correo ienlel- cal' a~
funto dO la declaraci6n o licencia' de impórtaCión como de la h
cencia de exportación, qué el titular se aco~ al régimen de tráli·
ca de "peñe<:cionamicoto activo y el sis&ema esta~lecldo. men~lo
nando la dispoaición por la 'I.ue se le otorgó el.mlsmo. •

Noveno.-Laa mercancías uoportadas en rélllmen de. tráfICO de
perfeccionamiento activo así 4:00'10 los- productos terminados ~
portables quedarán sometidoa al régimen Iiscal de comproba·

ciónÓécimo._Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté. contemplado .en la
p.......le Orden, por la nonnativa '1" se deriva de las slguJ!OlIIes
di~ , ..

0ecftt0' 1492/197' (<<Boletúr Of~ del Estado» número
165}.·· . . . . . '.. .." .

. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novoemb.., de
1975 (<<BoIdiIl'Ot'ieiat.de1 Estadoot númeio 282).

Orden del Mini..,.. de HaGIenda de 2~ de febrero de 1976
(.Boletm otleiaJ del~ númerll 53J." ....... .
(<<~~~f:~,l,¡~i~~::.et_<;'~="53~ 24 de febn:ro de 1976 .i,

6423. ORDEN tk JJ del.b(tro tk 198$ por la que s. auto
riza a la fuma' «1.1l1li11...... SocledtJd IInón_••1
régimen de tráfico tkNI.lXi_lento actIVo para'
fa importación de 'ejldos de j'lbrQ1l(J viscosilla .n cru·do;; lo .xportociótrde IIJ!dí'.de librana, viscosilJa te-
ni aprestado. ".' 'j '. '.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidollos trámites rtÍ!'amentari", en el exP:"
diente promovido Por la Empresa .MultJlrade. Soci.edad Anóni
ma_, solicitando el rélimen de trálico de peñeccionamiento acti
vo para la importación de tejido de flbrana ~""osilla en crudo y.
la exportación de tejidos de Iibrana viscosilla teñido aprestado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por'
la Dirección Ge':',Cral de Exporta<:i,óiI" ha ....ueltO: . , . .' . _'.

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfICO de I"'ñecciona.
miento activo a la firma ceMultilrade. Sociedad Anonimp. con

entre ellas 'Ia extracción de muestras paf.& ~ ~si6ni 'o an~is .
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autonzar la co
rrespondiente hoja de de!&1Ie.

Quinto.-Se otorga esta autori2lición hasia elide diciemble
de 1986. a partir de la fecha de su publialci6n en el .Boletín 0Ii,
ciai del Estado•• debiendo el intereaado, en su caso, solicitar la
prorroga con tres mesea de anl...ci/m·,~ caclllcida;d Y adjun.
tando la documentación exigida~ la Ord...- doI· M.nillterlo de
Comercio de 24 de febrero de I " •. . . • ,!.

Sexto.-Loo paises de ori..... ~·Ia mercaJK:Í8 a. im.portar. serán
todoa aque~ con 1.. que ~lII8lIlieneretaa......·~
les nonnales. .. ' '.. .:'" . : :

Lospai'" de destino de las exportacio~ íerán aqueUOICcin '
los que España mantieoe asimismo ..,laciones .comerciáles nor- :
males o su moneda de pa~ Sea. convertible. pudiendo la lli~
ción General de Exportac.on, SI lo estima oportuno. ,autonzar
exportaciones a loa demú .P"lses. '. . '., :' , .c

Las exportacion.. ..,.!iZadas a~ del territono- naaona!
situadas fuera del á..,. aduanera también, seboílelleiarán del ré
gimen de tráfICO de pérfeccionamiento activo, en anil.,... condi-
ciones que las destinadas al extranjel'O. ,.,'.

SéptlDlq.-EI plazo P'U'l1a transformación ye~ón en el
sistClDa de, admisión tenípOraI 00 podrá "" super10r a doa a¡IOI.

• si bien para optar por pnnU!ra vez a esle SIStema habrán de cum
plirse 105 reqolsilos establecidoa en el punto ¡"4.de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre'dO 1975 y en el
punto 6.' de ~ORlen del MiniSlerio de9~lte .211~ febre,-
ro de 1976. ,: ' •. ~.' ,

Octavo.-DebeTUindlcatse en IaScorrespond"_ casiOas.
tanto de la declaración o licencia de importación C\>IDO, de la Ii'
cencia de expártaciOll, que el titular se acoae al réaimen de t1Í!li.
co de peñeccionamiento activo y el sistCma establOcido, mencto
nando la disposición'por la 'I.ue se le olorJÓ el mislllo!'

Noveno.-L.. mercancias Importadas en résirnen de:tráflCO de
pérfecciopamientll activo aso<:omo los prod_ terminados ex
pottablea quedarán sometidoa al résimen ftseal de compro'"
ción. . ~" ';

Déciln••-EsIa autorización se reairá en todo aquello relativo
a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté oonlemp!ado en la
presente 0rd0n, por la nonnativa que se deriva de las siguienleS
disposiciones: ';'. ._ "," _ .' .' '_ . • .

Decreto 1492/19'7S' '(.BoIetín Oficial del Estado. número
l~~·. . .' .. .

0nIen de<1a l'resicIoIIISa del Gobitrno de 20 de noviembre de .
1975 (.Boletl.. Oficial del Estado. número 282).' - . .

Orden del Minislerio de Hacienda de 2\ dio febrero de 1976
(<<Boletín Otleial del Eatado. nÍlJllClO 53).' . . . . j

Orden del Minilteria de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Ofleíardel Estado. número 53). . '

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado> námero 77). • .

Undécimo.-La Din:cción General de Aduanas y la Din:cción
General de Exportación, dentro de sus mpectivas compelencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcaci6n y
desenvolvimiento <!e.Ia.p-esenle autorizaci6n. ,.'_

Lo que comunico,a V. l. para su conQCÍmiento y efllCl"'; J
Dioa P."nIe a V: l. muchos años: '. . . . .... '. .'
Madrid, 13 de feb..,ro de 1985.-P. D., el Director aenera~ de

Exporta<:ión, Apolonio Ruiz Liaero. . .

Ilmo. Sr. Direct~r aeneral de Expo~ación.


